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05001 41 05 008 2023 00433 00 

 

 

Dentro de la acción de tutela promovida por ANDREA JANETH ARANGO 

GARCÍA identificada con C.C. 1.036.606.725, en contra de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. con NIT. 860.002.184-6, en atención a la respuesta 

presentada por la entidad accionada el 18 de mayo de 2023, este Despacho 

Judicial considera necesario OFICIAR al JUZGADO TREINTA Y DOS (32) 

PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE 

MEDELLÍN y al JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, con el fin de que alleguen a esta Agencia Judicial en la brevedad 

posible, todo el trámite correspondiente en las acciones constitucionales 

promovidas por la señora ANDREA JANETH ARANGO GARCÍA identificada con 

C.C. 1.036.606.725, en radicados 050014088032202300081 y 

050014088032202300081 respectivamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 081 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA 24 DE MAYO DE 2023 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju

zgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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